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Para la consolidación de la democracia en cualquier sociedad, el

derecho electoral es fundamental. De ahí que los medios de

impugnación resulten herramientas esenciales para garantizar la

legalidad, certeza y transparencia de los procesos electorales, así como

para salvaguardar los derechos político-electorales de la ciudadanía,

responsabilidad que en el ámbito estatal recae en el Tribunal Estatal

Electoral de Guanajuato.

Por lo que, el Pleno de este órgano jurisdiccional, con la finalidad de

proporcionar una guía accesible y detallada sobre los diversos medios

de impugnación y procedimientos en materia electoral, emite los

presentes manuales dirigidos al funcionariado electoral, profesionales

del derecho en esta disciplina, personas precandidatas y candidatas,

partidos políticos, militancia y funcionariado partidista, estudiantado y

ciudadanía en general.
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La justicia electoral en México a con un complejo sistema de

medios de impugnación en materia electoral cuya finalidad es que la

ciudadanía, las candidaturas, los partidos políticos, agrupaciones

políticas y demás personas y sujetos de derecho electoral cuenten con

diferentes recursos y medios de defensa para inconformarse ante el

TEEG cuando estimen que un acto o resolución competencia de esta

autoridad no se ajusta a la normativa aplicable.

De esta manera, los medios de impugnación pueden modificar, revocar

o anular los actos y resoluciones en la materia que no se apeguen a las

normas constitucionales, convencionales y legales.
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1.1. Objetivos

Exponer conceptos básicos, procedimientos, plazos y características

de los medios de impugnación en materia electoral, así como de los

procedimientos jurisdiccionales, a fin de que cualquier persona

interesada pueda entenderlos y utilizarlos de manera efectiva.

Específicos

Conocer la naturaleza jurídica, integración, organigrama
y competencia del TEEG, así como el marco
constitucional y legal del derecho electoral aplicable.

Distinguir Tos principios generales rectores de la materia
$) electoral y los principios específicos de las elecciones,

del sufragio, de los medios de impugnación, de la

impugnación en materia electoral, sus características y
los criterios de interpretación aplicables.

Identificar las reglas comunes aplicables a los medios de
impugnación, la procedencia y reglas particulares de cada
uno de ellos, así como de los procesos jurisdiccionales.
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CPEUM

El sistema de medios de impugnación garantiza que todos los
actos y resoluciones en materia electoral se ajusten a los
principios de constitucionalidad y legalidad; da definitividad a
las distintas etapas de los procesos electorales y salvaguarda la
protección de los derechos políticos-electorales de los
ciudadanos de votar, ser votados, de asociación y de afiliación.
(Art. 41, base VI, y 116, fracción IV)

LEGIPE

El desarrollo específico del sistema de medios de impugnación
está regulado en las leyes locales que establecen cómo deben
resolverse las controversias que se susciten con motivo de los
procesos electorales de las entidades federativas, así como las
derivadas de los actos y resoluciones que emitan las autoridades
electorales. (Art. 111)

10
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+ LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

Las autoridades electorales jurisdiccionales locales, al resolver
los conflictos internos de los partidos políticos, deben respetar
los principios de autodeterminación y autoorganización que
rigen su vida interna, como garantía del derecho de sus
militantes y afiliados a participar de manera libre en la toma de
decisiones. (Art. 5, numeral 2)

+ CPEGTO

El TEEG es la autoridad encargada de dar definitividad y
garantizar la legalidad de las distintas etapas de los procesos
electorales. (Art. 31)

+ LIPEEG

El TEEG es el órgano jurisdiccional autónomo especializado en
materia electoral, que goza de autonomía técnica y de gestión
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, las
cuales debe tomar con base en los principios de certeza,
imparcialidad, objetividad, legalidad y probidad. (Art. 150)

n



4rm11
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL

DE GUANAJUATO

2.NATURALEZA
JURÍDICA, INTEGRACIÓN,

MISIÓN, VISIÓN,
ATRIBUCIONES y

COMPETENCIA DEL TEEG

12
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2.1. Naturaleza jurídica

El TEEG es un órgano jurisdiccional permanente, especializado en
materia electoral, dotado de autonomía técnica y de gestión en su
funcionamiento e independencia en sus decisiones, que tiene la
atribución fundamental de garantizar la constitucionalidad y legalidad
de todos los actos y resoluciones del IEEG y de los órganos internos de
justicia de los partidos políticos, así como tutelar el ejercicio de los
derechos y obligaciones político-electorales de la ciudadanía.

31 CPEGTO, 150 Y 151 LIPEEG; 6 RITEEG; TESIS
XL/99 Y JURISPRUDENCIA 21/2001 DEL. TEPJF

13
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2.2. Misión y visión

Misión

Atender y resolver los conflictos de naturaleza electoral y afines a su

competencia, de manera imparcial, objetiva e independiente,

garantizando la aplicación justa de la normativa aplicable, que se

traduzca en resoluciones que den certeza jurídica, brinden confianza

a la sociedad y fortalezcan las instituciones democráticas.

Visión

EL TEEG está posicionado como un órgano que da validez a la

integración de los poderes del Estado y es garante de los derechos

político-electorales de la ciudadanía.

14
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2.3. Integración

El TEEG se integra por el Pleno que es el máximo órgano de gobierno
conformado por tres magistraturas y por las áreas siguientes:

» Presidencia
+ Ponencias

+ Secretaría General
» Oficialía Mayor
+» Dirección General de Administración
» Unidad de Informática
+ Unidad de Comunicación Social
+ Instituto de Investigación y Capacitación Electoral
+ Unidad de Transparencia
+ Órgano Interno de Control

15
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+ Órgano Interno de Control
+ Comité Editorial
» Comité de Igualdad laboral y no discriminación
+ Comité de Transparencia
+ Comité de Ética

Cada área cuenta con el personal jurídico, administrativo y auxiliar
necesario para su correcto funcionamiento, el cual es aprobado por el
Pleno.

31 CPEGTO, 151 LIPEEG, 8, 9 y 10 RITEEG

16
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2.4. Atribuciones

El TEEG tiene las siguientes:

0 Sustanciar y resolver de forma definitiva e ¡natacable los medios de
impugnación y de participación ciudadana que sean de su competencia.

0 ¡Resolver los conflictos laborales que surjan entre los órganos electorales y
su personal.

0 Expedir la normativa que considere necesaria para su buen
funcionamiento,

0 Realizar tareas de capacitación, investigación y difusión del derecho
electoral.

0 Celebrar convenios de colaboración con otros tribunales e instituciones.
0 Notificar al Congreso del Estado y a los ayuntamientos respectivos, de la

interposición de los medios de impugnación, así como su resolución
definitiva.

0 Realizar los nombramientos de las y los jueces instructores, personal
actuarial y titular del Órgano Interno de Control.

18
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e) 2.5. Competencia del TEEG

Medios de impugnación

* Recurso de revisión (REV)
e Juicio para la protección de los derechos político-electorales

del ciudadano (JPDC), también susceptible de tramitarse en
línea

e Juicio electoral (JE)
* Impugnaciones en materia de participación ciudadana

Otros procedimientos

* Procedimiento especial sancionador (PES)
e Procedimiento para dirimir los conflictos o diferencias

laborales de los servidores públicos (JL)
* Acuerdo General de Pleno (AGP)

Fundamento: Artículos 116, fracción IV, incisos b), c) numeral 52 de
la CPEUM; 31 de la CPEGTO; 105 LEGIPE; y 150, 151, 378, 380, 391,
398 y 455 de la LIPEEG.

19
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0 3.1. Finalidad y objeto

Establecer un sistema integral de justicia en materia electoral, con

el objeto de garantizar que todos los actos y resoluciones dictadas

por los organismos electorales y, en su caso, por el Pleno del TEEG,

se sujeten invariablemente a los principios constitucionales de

certeza, independencia, imparcialidad, objetividad, legalidad y

probidad para dar definitividad a los distintos actos y etapas de los

procesos electorales y proteger los derechos político-electorales

de la ciudadanía de Guanajuato.

N
Tesis P./J. 144/2005, de rubro: Función electoral a

cargo de las autoridades electorales. Principios

rectores de su ejercicio

21
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(AS)
3.3. Principios generales rectores en

materia electoral

HE
HIM
E
==
ME
HEN
E
==
EMH
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A
Constitucionalidad|
Legalidad|
Certeza|
Independencia
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imparcialidad

+Debe entenderse como la actuación de la autoridad sin tener algún tipo de
preferencia por cualquiera de las partes involucradas, es decir exige que los órganos
electorales actúen y decidan en el marco de sus atribuciones, de manera objetiva,
atendiendo exclusivamente a los méritos y características propias del asunto en
cuestión, por encima de cualquier interés personal.

Objetividad
AAA

+Obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral estén diseñadas para
evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, durante su
desarrollo y en las etapas posteriores a la misma.

Definitividad
noo )

+El deber de agotar en tiempo y forma todas las instancias previas establecidas por las
leyes o estatutos partidarios. También se refiere a las etapas del proceso electoral, de
manera que no se sometan a revisión actos ya declarados válidos.

25
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Profesionalismo |

+ Presupone la obligación de la autoridad de desempeñar su labor de
manera profesional, es decir, con relevante capacidad y aplicación.

7 Máxima Publicidad

+ Principio orientador de la actividad de las autoridades electorales
cuando interpretan las disposiciones legales y constitucionales
relacionadas con el derecho de acceso a la información pública.

Kn Laicidad
ipio que previene que los ministros de culto no pueden hacer

proselitismo a favor o en contra de algún partido y tampoco pueden
asociarse con fines políticos.

AN
MT Probidad jER

+ Implica la integridad en el obrar de una persona, esto es, el actuar en
forma recta, proba, intachable desde el punto de vista ético y también
en forma justa.

26
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EN E
+Que la participación de las opciones políticas competencia y la

emisión del sufragio, sea resultado de una voluntad no coaccionada.

Auténticas

+ Que la voluntad de las y los votantes se refleje de manera cierta y
positiva en el resultado de los comicios.

Periódicas
E

«Que las elecciones se repitan con frecuencia, a intervalos
determinados en la propia ley electoral, para la renovación oportuna
de los poderes.
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SS
PRINCIPIOS ESPECÍFICOS DEL

SUFRAGIO

! ] ] ! !
Universal Libre Secreto Directo Personal Intransferible( ( ( ( (

«Corresponde a | [+El acto de| [+ta decisión de | | «Cue las y los | | «Está vinculado | | »El voto de toda
todas aquellas | | emisión — del[ | la — persona | | ciudadanos con el principio | | persona
personas que | | voto se| | votante — no| | ejerzansu voto | | del — sufragio | | ciudadanasean concreta — sin | | debe ser[ | sn la | | directo. Sólo la | | tiene el mismo
ciudadanas, sin | | presión ol | conocida por| | intervención de | | persona que es | | peso, es decir
distinción por | | coerción iicita, | | otros, de| | terceros.  El| | titular de tal| | el valoralgún oo || ya sea | | manera que | | ejercido del | | derecho puede | | mumérico de
factor como | | psicológica O| | nadie pueda| | sufragio  no| | ejercerlo y su| | cada voto debe
sexo, — raza, | | física presionar — su | | puede decisión ser el mismo.
lengua, ingreso decisión —o| | delegarse expresada en el | | Este principioo patrimonio, condicionar sufragio — no | | está
estrato o clase, servicios puede directamente
educación, transferirse a | | vinculado con
convicción otra — opción | | el diseño dela
política; — en política. geografía
tanto cumplan electoralcon algunos
requisitos
indispensables
(nacionalidad,
edad
determinada,
residencia,
capacidad” civil
o mental)

A ¡q _A == A AAA

28
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De iniciativa de parte agraviada
* El control de constitucionalidad y legalidad de los actos electorales no

se realiza de manera oficiosa, es necesaria la presentación de un
medio de impugnación.

* Implica la obligación de la o el juzgador enmendar las deficiencias en
que la parte actora haya incurrido en su demanda, ya sea en la
formulación de agravios, o bien en la fundamentación jurídica, en el
primer caso, opera en todos los medios de impugnación excepto en el
Juicio de Revisión Constitucional y en el Recurso de reconsideración,
en los que opera el contrario principio de estricto derecho; en el
segundo caso opera en todos los medios de impugnación sin
excepciones.

MN De suplencia en la deficiencia de la queja

* Característica mediante la cual los actos electorales de los órganos
del Estado quedan firmes por disposición legal o por el transcurso del
tiempo.

MA De definitividad de los actos electorales ua

30
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De no suspensión de los actos
impugnados

+ Significa que la interposición de medios de impugnación
no suspende los efectos del acto hasta en tanto se
decrete su modificación o revocación.

+ Subsistencia del acto jurídico y sus efectos, pese a
violaciones legales acreditadas, cuando éstas sean de
menor importancia oO no sean determinantes,
protegiéndose el bien jurídico de mayor trascendencia.

31
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EN MATERIA

PROCESAL ELECTORAL
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(o) 3.4. Características del sistema de
medios de impugnación

Conforme alos artículos 105 de la LEGIPE y 150 de la LIPEEG, el TEEG es la
PLENITUD DE autoridad jurisdiccional especializada en la materia. Por lo tanto, al resolver

los asuntos que se le presenten puede modificar, revocar o confirmar losJURISDICCIÓN aactos impugnados.

Y vo presentación de un medio de Impugrción en maleta eco aros la
suspensión del ato. resolución mpugnade, es dea, nose detiene el proceso hata que

AUSENCIA DE se resuelva el asunto de manera dofnitva.
«Con esto se busca que no se nterumpa ringuna delas etapas del proceso electoral,EFECTOS stondendo a a atraea dela meter seta 00 y puede espera que 56 eslaSUSPENSIVOS “un asunto ara continuar con el procaso electoral tespecivo
«Fuera de los procesos electorales los medios de impugnación tampoco provocan la.
suspensión del acto impugnado.

Está facultado para realizar un contro de regularidad constitucional e inapicar las normas.FAC e su competencia al cas concao, ciendo rele contratas os darahos humanos
'ULTAD DEL TEEG principios constitucionales y convencionales, debiendo justificar de manera reforzada por.

PARA INAPLICAR ése derroto su presunción de Inconstrcionaldad,NORMAS El aríclo 1 constcona establece la obligación de todas ls autoridades de cualquier
“ámbito de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos para favorecer a las.
personas con la protección más amplia.

NEAR7

A dl Atendiendo al principi | del derecho Nemo auditur pr«Atendiendo al principio general del derecho Nemo propr
AS turpitudinem allegans. Nadie puede beneficiarse de su propio dolo o.
IRREGULARIDADES beneficiarse por su propia negligencia.

33
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3.5. Criterios de interpretación

AAA
[ Gramatical Sistemático l Funcional

Toma como Vincula el N Atiende a los
base el significado que fines de la

lenguaje existe entre los norma, más
utilizado por principios y las allá de su
el legislador, reglas que se literalidad o su
es decir, la encuentran sistematicidad.

letra de la ley. dentro del
sistema y su
coherencia
entre éstas.

N 4
*A falta de disposición expresa, se aplican los principios generales del derecho.

Arts. 422 último párrafo LIPEEG y 4 RITEEG

34
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(o) 3.6. Partes
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O 3.7. Términos y plazos

Periodo de tiempo a todo lo largo del cual,
E dese dl momento inicial y hasta el fical, se

puede realizar válidamente un acto procesal.

Es el momento (día y hora) señalado para que se
ns verifique un acto procesal.

Por ejemplo: en materia electoral el plazo para
presentar la demanda es de cinco días y el
término es cuando se cumplen las 24 horas del
quinto día.

36
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+ Cómputo de plazos

Corre a las 0:00 horas del día
siguiente a aquél en qe A
haya surtido sus efectos la [Corre de momento a
notificación y concluye a las | MOmento.
24:00 horas del último día No: tay ¿plezog pues laalmas violación se sucede en el

tiempo y no hay punto de
partida para el cómputo de
ningún plazo.

Jurisprudencia 15/2011 de la Sala Superior de rubro: "PLAZO PARA
PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, TRATÁNDOSE DE

OMISIONES”

37
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e Días y horas hábiles

Cuando la violación reclamada no se produzca
durante el desarrollo de un proceso electoral o no
guarde relación inmediata con éste, el cómputo de
los plazos se hará contando solamente los días
hábiles, entendiéndose por tales todos los días, a

Excepciones a excepción de los sábados, domingos y los inhábiles
la regla que establezca la Ley Federal del Trabajo.

Por su parte, deberán considerarse todos los días
como hábiles, aún fuera del proceso electoral,
cuando así se prevea en la normativa interna de un
partido político en los procedimientos de elección
partidaria.

ci

38
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e Cómputo del plazo para presentar un medio
de impugnación considerando todos los días y
horas como hábiles

Notificación
delacto

impugnado
15:00hrs.

Inicia plazo
00:00 hrs,

Lunes Martes Miércoles Jueves viernes ][ Sábado ]

Conforme al ejemplo anterior, tenemos que el plazo para presentar el medio de impugnación es
de cinco días, y respecto al término, será el último minuto del quinto día.
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Organismo del que proviene el acto

"Documentos que acreciten su personalidad
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Son requisitos de los que no se
puede prescindir y cuyo
incumplimiento conduce al
desechamiento de plano de la
demanda.
(Art, 420 LIPEEG)



Domicilio del promovente

Domicilio del tercero interesado
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DE GUANAJUATO

Antecedentes del acto o resolución

Preceptos que se consideren
violados

'Ofrecimiento de pruebas
documentales

Fundamento de presunciones
invocadas

41

Son requisitos que resultan
necesarios, pero en caso de
que se omitan, se puede
proveer sobre la admisión y
simultáneamente requerir
a la parte actora o a quien
corresponda para que los
proporcione y el proceso
siga en curso,

Son requisitos cuya omisión
no trasciende en la
substanciación, por lo que
puede proveerse sobre la
admisión y dependiendo de:
las circunstancias efectuar o
no el requerimiento a la
parte actora para que los
subsane.
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(S, Agravios. La sala Superior precisó que todos los razonamientos y
expresiones contenidos en la demanda constituyen un principio de agravio,
independientemente de su ubicación en cierto capítulo o sección, y que no
requieren de una construcción particular, ya que basta que se exprese con claridad
la causa de pedir (razones de hecho y de derecho), para que la autoridad realice el
estudio,

9) Pruebas. se debe prestar atención a este requisito, ya que el
momento oportuno para ofrecer pruebas es al presentar la demanda. La ley precisa
que en ningún caso se tomarán en cuenta para resolver las pruebas ofrecidas o
aportadas fuera de los plazos legales y que la Única excepción a esta regla será la de
“pruebas supervinientes”. [eres]

Las pruebas supervenientes son los medios de convicción surgidos después del plazo legal en que deben
aportarse y aquellos existentes desde entonces, pero que quien promueve no pudieron ofrecer o aportar
por desconocerlos o por existir obstáculos que no estaba a su alcance superar, siempre y cuando se aporten
antes del cierre de instrucción.

| Cuando la violación reclamada verse exclusivamente sobre puntos de derecho, no será necesario ofrecer y
| aportar pruebas. Por ejemplo, no hay que ofrecer pruebas cuando se impugna la ilegalidad de una norma.
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NS) Nombre. es importante hacer constar el nombre de la parte actora
(persona agraviada o afectada directamente) y carácter con que comparece, ya que
la demanda o recurso puede ser promovida por otra persona que represente a la
parte actora.

SS) Firma. el requisito de la firma tiene una gran importancia, debido a

que es la expresión formal de la voluntad de la parte actora o de quien promueve para
la presentación de un medio de impugnación. Si se omite, la demanda será desechada
de plano. Sin embargo, la Sala Superior ha precisado que cuando en el escrito de
demanda no conste la firma autógrafa del impugnante, pero el documento de
presentación si se encuentra debidamente firmado por el mismo, debe tenerse por
satisfecho el requisito de la firma, ya que de éste se desprende claramente la voluntad
de combatir el acto de autoridad que considera contrario a sus intereses.
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3.9. Causales de improcedencia y
sobreseimiento
La actualización de una o más conducen al desechamiento de plano de la demanda,
o en su caso al sobreseimiento:

Falta de firma de la persona promovente. ]

Consentimiento expreso o tácito del acto o resolución impugnada o extemporaneidad en la
presentación de la demanda.

» hayan consumado de manera irreparable los efectos del acto o resolución impugnados.

Se promuevan contra actos o resoluciones que hayan sido materia de otro recurso resuelto en
definitiva (Cosa juzgada).

Igún otro caso de improcedencia derivado de alguna disposición de la LIPEEG.

o)
e Artículos 419 y 420 de la LIPPEG.
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Por otra parte, la actualización de alguna de estas causales de improcedencia puede
motivar el desechamiento de plano y reencauzamiento de la demanda:

En contra del acto o resolución impugnados proceda un
recurso diverso al interpuesto por quien promueve. (Falta
de definitividad)

/
Finalmente, la actualización de esta causal de improcedencia conduce al
requerimiento y en caso de incumplimiento, al desechamiento de la demanda o
recurso:

Se acredite que quien promueve carece de la personería con que se ostentó.
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En suma:

1) La improcedencia consiste en determinar que la vía
impugnativa no es apta para el conocimiento y la
resolución de la materia que se impugna.

2) Tener por no presentada una demanda es la consideración
judicial que determina inexistente la interposición de un
medio impugnativo o de un recurso en específico.

3) Eldesechamiento constituye una resolución judicial que da
por concluido un procedimiento, sin necesariamente
decidir el fondo de la controversia.

4) El sobreseimiento se manifiesta como una resolución
judicial que admitido o no, pone fin a un procedimiento por
haberse actualizado alguna de las causales respectivas.
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e Las causales de sobreseimiento están previstas en el artículo
421 de la LIPEEG y se actualizan cuando:

BER e |
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3.10. Acumulación y escisión

Para una resolución pronta y expedita de los medios de impugnación, el
TEEG podrá determinar su acumulación la que puede decretarse al inicio,
durante la sustanciación o, incluso, antes de dictarse la resolución
correspondiente.

Artículos 399 LIPEEG y 109 RITEEG

Cuando se impugne
simultáneamente por dos o más
actores en cualquier medio de
impugnación el mismo acto o
resolución.

Consiste en reunir varios asuntos
(expedientes) para sujetarlos a
una tramitación común y
resolverlos en una sola sentencia.

48



Arm
11

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL
DE GUANAJUATO

+ Jurisprudencia vinculada con la acumulación:

45/2014. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA CUANDO SE RECLAMAN
ACTOS DE DOS O MAS RESPONSABLES. RESULTA VÁLIDA ANTE
CUALQUIERA DE ÉSTAS.

111/2001. LITISCONSORCIO VOLUNTARIO. ES ADMISIBLE SU
CONSTITUCIÓN EN UN PROCESO JURISDICCIONAL ELECTORAL.
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0 Escisión (Artículo 112 RITEEG)

Se puede actualizar si en el escrito de
demanda se impugna más de un acto o

existe pluralidad de partes actoras o
demandadas y se estima que no es

conveniente resolverlo de forma conjunta.
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Es potestad de la autoridad resolutora la decisión de escisión de los
expedientes, quien debe tomar siempre en cuenta lo que sostiene la
Sala Superior en la jurisprudencia 5/2004 de rubro: CONTINENCIA DE
LA CAUSA. ES INACEPTABLE DIVIDIRLA PARA SU IMPUGNACIÓN, donde
se señala que:
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ES) 3.11. Medios de prueba

La prueba se constituye en un elemento fundamental para que la o el justiciable
alcance su objetivo de reparación del daño originado a su esfera jurídica, como
también para que la autoridad resolutora alcance el conocimiento y la convicción de
los hechos ocurridos a fin de que sustente jurídicamente la razón de su decisión.

Las pruebas serán valoradas por el TEEG, atendiendo a las reglas de la lógica, la sana critica y la
experiencia.

HOY AISUPEEO
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0 Documentales públicas:

Son aquellas expedidas por la autoridad en el ejercicio de sus facultades.

Y” Las actas de la jornada electoral de escrutinio y cómputo
de las mesas directivas de casilla, así como las de los
cómputos distritales y de las municipales. Serán
documentos oficiales los que consten en los expedientes
de cada elección.

Y Los demás documentos originales expedidos por los
órganos o funcionarios electorales, dentro del ámbito de
su competencia.

Y” Los documentos expedidos por las demás autoridades
federales, estatales y municipales, dentro del ámbito de
sus facultades.

Y” Los documentos expedidos por quienes estén investidos
de fe pública de acuerdo con la Ley, y siempre y cuando
en ellos se consignen los hechos que les consten.
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0 Documentales privadas:

Aquellos documentos expedidos por particulares.

= Todos los documentos o actas que no encuadren en la definición de
documental pública y sean aportadas por las partes, siempre que
resulten pertinentes y relacionados con sus pretensiones.

= Dentro de esta categoría se consideran también las pruebas técnicas
que son aquellos medios que capten, impriman o reproduzcan
imágenes que tiene por objeto crear convicción en la o el juzgador
acerca de los hechos controvertidos.

Artículo 412 de la LIPEEG

0 Instrumental de actuaciones:

Conjunto de piezas escritas que documentan los actos
procesales, tanto del órgano jurisdiccional como de las partes
y en su caso, los terceros interesados, es decir, todo el
expediente procesal.
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(uns tantum. Que camien Yfuris tantum. Que admiten
prueba en contrario; por
ejemplo, se presume que
los actos de autoridad son
jurídicamente — válidos,
salvo prueba en contrario.

/ turis et de lure, que no Y
admite prueba en contrario,
salvo el caso de prueba
apócrifa; por ejemplo, los
documentos certificados por
lo secretaria general del
órgano de autoridad,
investido de fe pública,
constituyen uno prueba
pleno,



Ami'
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL

DE GUANAJUATO

La parte del proceso que
la aporta manifiesta, en
acta levantada ante
fedatario público,
conductas que en su
momento realizó, (Art.
358 LIPEEG)

Confesionales

Ante fedatario público,
la o ls personas

Testimoniales manifiestan lo que les
consta sobre hechos que
conocen por alguna
razón. — (Art 358
LIPEEG)

Reconocimientos
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REQUISITOS:
Y Debe ofrecerse en el primer escrito que presente la parte

oferente.

Y Señalar la materia sobre la que versará.

Y Especificar lo que pretende acreditarse.

Y” En el caso de los medios de impugnación se puede ofrecer
sólo para efectos de fiscalización.

La o el juzgador tendrá la facultad para apreciarla, de acuerdo con las reglas de la lógica, la sana
crítica y las máximas de la experiencia.
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0 Técnicas:

f Para ofrecerlas y aportarlas se debe cuidar que su
desahogo sea posible dentro de los plazos procesales.

Y Es necesario que quien las aporta señale
concretamente que quiere acreditar, identificando a las
personas, los lugares y, en general, las circunstancias
de: a) modo, b) tiempo y c) lugar.

Y” Se trata de pruebas que deben ser adminiculadas, es
decir, confrontadas con otras, para que coincidiendo
produzcan mayor grado de convicción, dada la
posibilidad, de modificación o edición.

(Art. 358, 359, 412 y 415 de la LIPEEG y Jurisprudencia
de la Sala Superior 4/2014 de rubro: PRUEBAS
TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SI SOLAS, PARA
ACREDITAR DE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE
CONTIENEN)
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0 Supervenientes:

eS
Y” Son los medios de convicción surgidos después del plazo legal en

que deben aportarse los elementos probatorios.

Y” Así como aquellos ya existentes, pero que la parte promovente,
compareciente u oferente no pudieron ofrecer o aportar por
desconocerlos o por existir obstáculos que no estaban a su
alcance superar, siempre que se aporten antes del cierre de
instrucción.

o

Las pruebas ofrecidas o aportadas fuera de los plazos legales no
se deben tomar en cuenta para resolver, a excepción de las
supervenientes.

Artículos 358 y 382 de la LIPEEG y Jurisprudencia 12/2022 de la Sala Superior
de rubro: PRUEBAS SUPERVENIENTES. SU SURGIMIENTO EXTEMPORÁNEO DEBE

OBEDECER A CAUSAS AJENAS A LA VOLUNTAD DEL OFERENTE.

60



4
LT11)

TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL
DE GUANAJUATO

Desde el punto de vista doctrinal las pruebas pueden ser:

1) Directas o inmediatas, si al ser constatadas con los argumentos de las partes
permiten probar la veracidad o no de sus alegaciones; por ejemplo, la
inspección ocular.

2)  Indirectas o indiciarias, que solamente proporcionan indicios o
probabilidades sobre los hechos controvertidos.

A la vez, se debe distinguir respecto de la prueba los siguientes elementos:

1) Objeto de la prueba: ante la afirmación de las partes, a manera de
enunciados hipotéticos sobre los hechos ocurridos, esto es, de su
apreciación equivocada o acertada de lo que ocurrió, se aporta la prueba
para que respalde su dicho.

2) Fuentes de la prueba: los hechos que le dieron origen o que la
materializaron u objetivaron, es decir, la hicieron captable; por ejemplo, se
levantó de lo ocurrido un acta circunstanciada, que ahora se ofrece como
prueba.

3) Medlos de prueba: las formas autorizadas por la ley para elevar a la
consideración del órgano de justicia la prueba; por ejemplo, documentos
públicos o privados.
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0 Prueba ilícit

Es aquella obtenida por medios violatorios a las disposiciones
constitucionales y legales.

La palabra prue
latín  probus

que no €
una prueba b:

su origen en un acto ilícito

fundamentar una
judicial en una base

antijurídica.
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0 Valoración probatoria:

El sistema probatorio electoral es de carácter mixto, porque, por un lado, la ley señala
de manera restringida las pruebas que pueden ofrecerse y admitirse, por lo que
resulta un sistema tasado, pero por otro, establece reglas de interpretación
combinándolas con la posibilidad de que se valoren con base en la lógica, la
experiencia o la sana critica, es decir, con libertad de criterio dentro de parámetros
específicos.

— CO
+La aplicación del método de razonamiento, utilizando parámetros

establecidos por esa disciplina que forma parte de la filosofía,
generalmente, expresados en silogismos, reglas de no contradicción,
reglas de similitud, etc.

uy Máximas de la experiencia |,

+ Se consideran las enseñanzas que la o el juzgador ha adquirido por
medio de su desempeño resolviendo casos similares.

my Sana crítica |,

+ Se refiere a las reglas del correcto entendimiento humano que hacen
concurrir a las reglas de la lógica con las máximas de la experiencia.
También conocida como prudente apreciación o libre convicción.

Artículos 359 y 415 de la LIPEEG.
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